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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Denomínase al nuevo hangar del Gobierno de la Provincia, ubicado en el

Aeropuerto Internacional Malvinas Argentinas de la ciudad de Ushuaia, como

"Comandante José María Pastoriza".

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001.-
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